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Establecimientos de crédito: bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento y
cooperativas financieras
Sociedades comisionistas de bolsa, depósitos de valores
Sociedades de servicios financieros: fiduciarias y fondos de pensiones
Otras instituciones con regímenes especiales, tales como: FINAGRO, FEN, FINDETER, BANCOLDEX y
FONADE.
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Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.


